
San Salvador, 30 de junio de 2009

Señor 
José Miguel  Insulza
Secretario General 
Organización Estados Americanos, OEA

Las  y  los  representantes  de  las  organizaciones  sociales  que  suscribimos,  profundamente  preocupados, 
indignados e impotentes, por el golpe de estado militar ocurrido en la República de Honduras el domingo 
anterior, por el irrespeto a los derechos humanos del Presidente de la República Manuel Zelaya, de la señora 
Canciller Patricia Rodas y del pueblo hondureño en general.  

El golpe militar causa un severo impacto al incipiente proceso de democratización que se vive en Centro 
América. 

El  golpe  militar  y  el  posterior  nombramiento  que  ha  hecho  el  congreso  hondureño  de  un  “presidente 
provisional”, dice de la gravedad que está adquiriendo la situación, más cuando el punto de partida para 
tomar este decisión, es un documento que contiene la renuncia del Presidente Zelaya,  renuncia que él ha 
desmentido ante la opinión pública.

Los acontecimientos pueden sentar un nefasto precedente en la región, pero además, pueden dar lugar a una 
convulsión social fuera del control institucional, esto si no se toman de manera urgente, las medidas que 
vayan encaminadas a la INMEDIATA solución de este atropello constitucional. 

En consideración a la gravedad de la situación que se vive en Honduras, al cada vez mayor  atropello a los 
derechos humanos de nacionales y extranjeros que en las últimas horas ha desatado el ejército y la policía; 
pero también, en atención a las seguras consecuencias que va a traer a la vida social y política de la región, es 
ineludible que se haga valer  la CARTA DEMOCRÁTICA INTERAMERICANA, y  se tome de manera 
urgente, la única solución legítima que en estos momentos es posible: El reinstalo inmediato del Presidente 
Manuel  Zelaya,  ya que es el  Presidente constitucional  de la República de Honduras,  electo por la 
voluntad soberana de conformidad a las reglas nacionales establecidas.

Consideramos que es su deber señor Secretario General, recordarles, en especial a las y los funcionarios 
hondureños que han tomado esta decisión, así  como a los poderes de facto que le están impulsando,  lo 
plasmado en Art. 3 de la Constitución de la República de Honduras, que dice: “Nadie debe obediencia a 
un gobierno usurpador ni a quienes asuman funciones o empleos públicos por la fuerza de las armas o 
usando  medios  o  procedimientos  que  quebranten  o  desconozcan  lo  que  esta  Constitución  y  las  leyes 
establecen. Los actos verificados por tales autoridades son nulos. El pueblo tiene derecho a recurrir a la 
insurrección en defensa del orden constitucional.”

Reconstituir el orden constitucional en Honduras, como Usted muy atinadamente está demandando, exige a 
la  Organización  de  Estados  Americanos,  tomar  las  medidas  urgentes  para  el  reinstalo  inmediato  del 
Presidente  Manuel  Zelaya,  en  su  sede,  en  la  casa  de  gobierno de  la  República  de  Honduras. No 
garantizar  esto  de  manera  inmediata  y  efectiva,  señor  Secretario,  pondría  en  severo  cuestionamiento  la 
institucionalidad y la validez de la organización que Usted representa y lo que es peor, su inefectividad para 
detener la ola de capturas, secuestros, asesinatos y represión que en todas sus formas,  se esta dando  en 
Honduras contra las personas que están demandando el respeto a la Constitución en el país y por ende, el 
regreso del Presidente Zelaya;  incluso se está atentando contra  las y los comunicadores sociales que le están 
dando cobertura a esta realidad.

La  Organización  de  Estados  Americanos,  debe  asumir  con  toda  energía,  sin  vacilación  alguna,  esta 
responsabilidad; los pueblos de América lo estamos demandando.

Respetuosamente.



Abriendo Ventanas
Alianza para el desarrollo de la Micro Empresa, ALPIMED

Alianza por la Diversidad Sexual LGBT El Salvador
Asociación Cristiana de Jóvenes, ACJ
Asociación Cristiana Femenina, ACF
Asociación de Mujeres Flor de Piedra

Asociación de Mujeres por la Dignidad y la Vida, LAS DIGNAS
Asociación de Mujeres Rurales, AMR

Asociación de Promotores y Promotoras Comunales Salvadoreños, APROCSAL
Asociación Mujeres Transformando 

Asociación Mundial de Radios Comunitarias, AMARC-Centroamérica
Asociación para el Desarrollo de El Salvador, CRIPDES

Asociación para la Autodeterminación y Desarrollo de mujeres Salvadoreñas, AMS
Asociación Pro Búsqueda de Niñas y Niños Desaparecidos en El Salvador, PRO BÚSQUEDA

Asociación Salvadoreña de Ayuda Humanitaria Salvadoreña, PRO-VIDA
Asociación Salvadoreña de Obreros, Campesinos y Damnificados, ASOCED

Campaña por la Convención de los Derechos Sexuales y Derechos Reproductivos
Centro de Estudios de Género de la Universidad de El Salvador, CEG-UES

Centro de Investigación Sobre Inversión y Comercio, CEICOM
Centro para la Defensa del Consumidor, CDC

Centro para la Promoción de los Derechos Humanos, Madeleine Lagadec
Colectiva Feminista para el Desarrollo Local 

Colectiva Lésbica Desclosetadas
Comisión de Mujeres Sindicalistas de El Salvador

Comisión Intersindical
Comité de Familiares de Víctimas de Violaciones a los Derechos Humanos "Marianella García Villas”, 

CODEFAM
Comité Nacional de Mujeres Cooperativistas -CNMC CONFRAS-

Concertación de Mujeres
Concertación por la Paz, la Dignidad y la Justicia Social.

Consejo  Nacional de Unidad Sindical Salvadoreño.
Coordinadora Nacional de la Mujer Salvadoreña, CONAMUS

Federación Sindical de Trabajadores del Sector Alimentos, Bebidas, Hoteles, Restaurantes y Agroindustria, 
FESTSSABHRA

Fundación Comunicándonos
Fundación de Estudios para la Aplicación del Derecho, FESPAD

Fundación Maquilishuat, FUMA
Fundación para el Desarrollo de la Mujer y la sociedad, FUNDEMUSA
Fundación Salvadoreña para la Reconstrucción y el Desarrollo, REDES

Fundación Share
Iglesia Bautista Enmanuel, IBE

Instituto de Estudios de la Mujer "Norma Virginia Guirola de Herrera", CEMUJER
Instituto de Investigación, Capacitación y Desarrollo de la Mujer, IMU

Juventud en pro de las Artes Contemporáneas, JAC
Más de 77 Feministas Independientes

Mesa Nacional Agropecuaria.
Mesa por un Estado de Derecho en El Salvador.

Mesa Sindical de trabajadoras y trabajadores de la maquila, MSTM
Mesoamericanas en Resistencia por una Vida Digna

Movimiento de Mujeres Mélida Anaya Montes, Las Mélidas
Movimiento Nacional de Vendedores de CD-DVD

Movimiento Patria Exacta, MPE
Movimiento Popular por la Paz y la Justicia Social, MPJS

Movimiento Salvadoreño de Mujeres, MSM



Mujeres Creadoras de Vida y Paz
Organización de Mujeres Salvadoreñas por la Paz, ORMUSA

Organización de Trabajadoras del Sexo de El Salvador
Sindicato de Empresas Lido, S.A., SELSA

Sindicato de Periodistas y Similares de El Salvador, SINPESS
Sindicato de Trabajadores del Fondo Social para la Vivienda, SITRAFOSVI

Unidad Ecológica Salvadoreña, UNES


